
¿Qué es propone.net?

Es un hospedaje gratuito para brindar un espacio de promoción de ideas. No solicita 
colocar publicidad ajena ni cobra por el servicio. Ni ahora ni nunca.

¿Porqué gratis?

Porque muchas personas no utilizan vías electrónicas para promocionarse porque 
consideran un gasto que no pueden costearse en momentos iniciales de sus proyectos. 
Porque queremos apoyar ideas en potencia (llámense proyectos, organizaciones, oficinas 
jóvenes, proyectos visuales, portales jóvenes, en fin… estudiaremos cada caso).

¿Cómo funciona?

No importa la actividad que hagas, si sientes que necesitas un espacio de promoción en 
la red, sigue estos pasos:

1. Envías tu solicitud a solicitud@propone.net (no hay límite de edad o temática).
2. Estudiamos tu caso (puede tomar hasta 2 semanas)
3. Una vez que te respondamos con una afirmativa, tienes un plazo máximo de 1 

mes para subir tu sitio web, te proporcionaremos tu usuario y tu clave.

Y… ¿tengo obligaciones?

De hecho si. Obligaciones contigo mismo y con el proyecto que presentes. Te exigiremos 
que tengas actualizado tu sitio web y cierta retroalimentación muy eventualmente. 
También que cuando no necesites más el sitio o estés en condiciones de conseguir 
hospedaje por tu cuenta nos lo hagas saber para eliminar tu cuenta para asignarle tu 
espacio a otro solicitante.

¿Cuáles son las condiciones para aplicar?

1. Sentir que necesitas hospedaje gratuito, que tu proyecto no está en capacidad de 
costear.

2. No se puede colocar piratería ni pornografía. Permanentemente estaremos 
revisando la gente que coloca información, y se penalizará quitándote el espacio y 
tomando las medidas que consideremos necesarias.

3. Cuando te otorguemos el hospedaje, te otorgaremos además un dominio de 
propone.net, que se configurará tunombre.propone.net, por ejemplo si tu 
proyecto se llama Juan Pérez, tu dominio será juanperez.propone.net. 

4. Escoge solamente el espacio que puedas necesitar, en un momento inicial 
propone.net cuenta con espacio limitado que se dividirán entre usuarios de 
cuentas de 25, 50, 75 o 100Mb. Ten en cuenta que la mayoría de páginas con 
contenido fotográfico, flash y recursos gráficos en general no requieren de más de 



20Mb para colocar toda su información. No obstante de los espacios indicados 
anteriormente, si crees que tu proyecto necesita tener una cuenta más grande y 
lo justificas, se te puede conceder una cuenta más grande. Ten en cuenta 
también que puedes escoger una cuenta pequeña y en cuanto necesites crecer 
un poco más nos lo haces saber y podemos ampliarla. Si escoges cuentas 
superiores al espacio que realmente necesitas, estás privando a otros de utilizar 
este servicio.

5. Una vez que se te asigne el espacio y se te haga entrega de tus claves, tendrás 
un mes calendario para colocar tu sitio web. Caso contrario se dará por eliminada 
tu solicitud y tendrás que empezar el proceso nuevamente.

6. La suscripción es anual, se puede renovar indefinidamente.
7. Debes tener el sitio que se te asigne actualizado. Caso contrario se determinará 

que no te hace falta el sitio que se te ha asignado.
8. En una primera etapa, daremos este servicio para proyectos y solicitudes que se 

encuentren dentro del territorio ecuatoriano. En una siguiente etapa ampliaremos 
la propuesta si tenemos la suficiente acogida.

9. Exigiremos un mínimo de calidad gráfica y comunicativa en los sitios web a 
colocarse. Para esto, intentaremos contactar con universidades y centros de 
formación para que se desarrollen como ejercicios de clase sitios web para gente 
que no puede elaborarlas por sí mismos y que lo solicite mediante propone.net. 
Esto será en un segundo momento, de acuerdo con la acogida que tengamos a 
nivel universitario y dependiendo de los términos en los que se quede.

10. El aplicante es absolutamente responsable por el contenido del espacio que se le 
asigne para su difusión de ideas, en lo referente a lo gráfico, escrito, acústico o 
cualquier medio con el que cuente tu sitio. Asímismo, el aplicante es el único 
responsable por el uso de su clave para la administración de su espacio.

11. Finalmente, tienes la obligación de colocar en un sitio visible de la primera página 
de tu sitio, el identificador de auspicio de propone.net, como se indica abajo. 
Tienes que descargar las artes de nuestro sitio web y vincularlo a nuestro home 
(www.propone.net). El arte lo puedes descargar de nuestro sitio web propone.net 
en el link de descargas.

http://www.propone.net
http://www.propone.net

